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MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA. Somos vn Equ,po que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultoría de forma 
independiente y objetiva. mediante un ení<:>que srstemanco y dosc,phnado evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del control interno 
del Ministerio de Educación. cience y Tecnología. 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA: Ser un equipo de profesionales que aplrque est.'inda,es lnteensctonales de auditoria 
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MINED
Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 30 y Art. 6 Lit."A" de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supreción de datos personales. 
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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino !1/l !21) t3/l 14n 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar (OAE), del Complejo Educativo "Cantón La Flor", 
Código de Infraestructura Nº 11516 12/l 13n 141¡ 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador !2/l !31l (4tl 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la DDE San Salvador !Z/J <3tl <4/J 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE San Salvador (Z/l !31l t4/l 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa 121l <31l 14n 
• Dirección de Administración y Logística <21l 131¡ 141¡ 

Terceros relacionados: 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República 1211 (3/l <4n 
• Dirección Jurídica, MINEDUCYT !3tH4ll 

(1/) Informe de Auditoria notificado [Art 37 de la Ley de Corte de Cuentas de la República) 
(2/) Informe de Auditoria notificado [Art 202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental) 
(31) Informe de Auditoria notificado [Art 5 Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del 

MINEDI. 
(4/l Informe de Auditoria distribuido digital. 

,, ' l , 

' � 2 
,..... Reí. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos de! departamento de San Salvador. correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Complejo Educativo Cantón La 
Flor, Código de Infraestructura N.Y 11516. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologfa, a Centros Educativos 
del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros 
anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024�, del Complejo Educativo 
Cantón La Flor, Código de Infraestructura C.I. N.º 11516, Distrito de San Martín, 
departamento de San Salvador, según Notificación de Auditoria Ref. NA-016-2024, y fue 
realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con et 
aspecto evaluado, según referencia IA/NA-002-2019, del cual, a la fecha del presente 
informe no se han cumplido las recomendaciones establecidas en el referido informe por 
parte de la Dirección Departamental de Educación. Ver Romano VIII. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el COED reportaba un total de 
US$10,326.84, de fondos no liquidados, correspondiente a los años 2003, 2004 y 2023. 
Detalle a continuación. 

Tabla N9 1: Bonos Pendientes de Liquidar al mes de abril 2024 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO USS 
2003 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 2003 $1,251.00 

2004 ALIMENTACION ESCOLAR 2004 $6,825.84 

2023 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA, RUBRO: FUNCIONAMIENTO 
2023 $2,250.00 

TOTAL U5$10,326.84 
Fuente. Sistema de ljqurdactón de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidacrón Central} 

De estos, a la fecha de emisión del presente informe, ya se liquidó el bono del año 2023, 
por valor de US$2,250.00. 

AS::"- ,,' 
, . r: : 

..... _ 
' 

Así mismo, al mes de abril de 2024, de acuerdo con datos proporcionados por la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador se identificó que, el CE tenia 
pendiente de liquidar un bono de paquete escotar del año 2017, correspondiente al rubro: 
Útiles, por un monto de US$3,396.00. En seguimiento al mes de septiembre 2024, 
hemos identificado que el anterior ya fue liquidado. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 
4 
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11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de los 
mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los fondos del 
Estado o seguir el proceso de judiciallzación respectivo. 

Específicos: 
1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias recibidas 

y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos por 

parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
3) Determinar tos miembros de los Organismos de Administración Escolar responsables 

de los períodos correspondientes, según los años pendientes de liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Complejo Educativo Cantón La Flor, C.I N.º 11516, según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
y de los bonos de paquetes escolares confirmado por ta Dirección Departamental de 
Educación, ambas fuentes al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría Interna 
del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable a 
los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

ara el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los siguientes 
. ocedimientos de auditoría: 

5 
r;;,,� l Ret. IA/NA-017-2024 
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1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos proporcionados por 
la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 2024 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT 

3) Entrevistamos a miembros del Organismo de Administración Escolar {OAE), para 
determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación de 
acciones para concluir dicho proceso. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

l. Control Interno 
Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable y 
demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre tas que, mencionamos: 

• No han recibido capacitación sobre las funciones, atribuciones y responsabilidades 
de los miembros del CDE. 

• Falta de liquidación oportuna por parte de los Ex miembros del OAE, por los fondos 
del Estado recibidos en conceptos de transferencias de parte del MINEDUCYT, 
correspondientes a los años 2003 y 2004. 

• El tesorero no lleva los registros de ingresos y gastos efectuados de forma 
oportuna. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de septiembre de 2024, comprobamos que, existen dos bonos pendientes de 
liquidar ante la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, por fondos 
transferidos durante los años 2003 y 2004 al Organismo de Administración Escolar 
del Complejo Educativo Cantón La Flor, C.I. N.2 11516, por un total de US$8,076.84. 
Ver Hallazgo N.2 l. 
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Paquetes escolares pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, estaba pendiente de liquidar administrativamente ante la DDE 
el bono de paquetes escolares del año 2017, por la cantidad de US$3,396.00,. No 
obstante, según fotocopia proporcionada por la Ex directora profesora 

, del "Formulario de liquidación administrativa de entrega de bienes 
de paquete escolar", observamos que dicho bono fue liquidado según el documento 
en referencia en fecha 09/08/2017. 

/INflCO 36, ronMUtl\RIO ()( I IQUllll\CIÓN I\DMINISrHAllVA DF lNTRE(il\ DF. RlíNíS [)f 
f'I\QUETE FSCOI./IH. 

11f,low.L.1:: 

NUMUl1� IJ(Ll!UIJHU: fd!:i!tJISTf5 l!l;; UTlj,.,fi E:5CO.t.A.RE.5 J.í!.lf 
IIJll'Hf. DE flNI\NCI/IMl(NfO: -- _, 
l. UllfOS IJ[l OmlANISMO l)f. AIJMINISTHMl(H,! Ut:oll\H: 

1.1 lll'U UI {Jlll;I\NISMO (M,11car <0<1 u>1a K) 

'"' l•I CICC 1 J CI[ 1 

1 2 CÓIJIGOOELClNT!IOWUC/111\IO• 1 f 1 I 1 si I 1 ' 1 
l.) NOMI\Hl llllClNIIIOllW(l\!IVO C!..t.uÍr.a. Esu,_l.,r Ca,1ICJ11 J.o Flor 
l UIIICI\CIÓN Gromulnel\: 

" D!H(CCIÓN: K>:!:i.,N.t Cacre.l«tt Th,-1/lN•t'.•,, �u, ,t 

" uu•11n,r.Mrn1u, Sa,1 Saúted"r,.s MuN1c1p10, B!w Af{! ,-fr,,., 
l.J C/INíÓN LA F{tJr l.llCAS[llÍO: - , .. íf.L(l(H,10 
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3 J OILNol.SIIO(lUIU!l)05St6ÚN<.Offl!l/ll0 '/50 ' 3,J'N,.00 

�.•,mHM 01' 111,0-� 1711 t.111(;1\!f!W,lil)l,l �IPO,OON l!SCOU,IL 

11111(,11 ""11,111"1 lU""U l+I IIM"1111 

-\ll•NII 
1 '11"'""'º 

I'"''• tAICll�IN1' 
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Por medio de correo electrónico de fecha 16 de septiembre de 2024, la DDE confirmó 
la liquidación de dicho bono, indicando como fecha de la misma: 23 de mayo de 
2024; así también, se hace el siguiente comentario {se cita textual): u Hago también la 
aclaración que la Coordinación de Presupuesto y liquidación, al ser facultado por el 
director Departamental de Educación de San Salvador, asume la responsabilidad de 
liquidación de paquetes nuevamente en el año 2022, ya que durante los año 2017 al 
año,2021 dicho proceso fue delegado a los Asesores pedagógicos y la custodia de los 
documentos estaban en resguardo de la Pagaduría y de la Coordinación de Paquetes 
Escolares; hasta en el año 2022 que se nos delegó nuevamente y solicitamos se 
consolidara el archivo general, hago esta aclaración ya que existe documentación que 
a la fecha aún estamos recuperando de los centros educativos ya que no existen los 
registros en la Dirección Departamental de Educación, en el caso de este centro 
educativo, obtuvimos la autoliquidación hasta el día 23/05/2024 como está detallado 
en los registros de nuestra unidad". 

Considerando los comentarios anteriores y la fotocopia del formulario de liquidación 
proporcionada por la e> la cual está firmada por 
la técnico de la DDE, . con fecha 09 de agosto de 2017; se concluye 
que, no se realizó la actualización oportuna en los registros administrativos de 
liquidación de bonos de paquetes escolares que lleva la Dirección Departamental de 
Educación y confirmando que esta información carece de los atributos de calidad 
requeridos en el artículo 355 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas 
del Ministerio de Educación. 

Por la información errónea, la Dirección de Auditoría Interna incluyó dentro de· 1a 
revisión el bono de paquete escotar del año 2017; el cual, ya estaba liquidado, lo cual 
implicó la inversión de tiempo y recursos y el señalamiento sin justa causa, por la falta 
de liquidación de dicho bono. 

3. Seguimiento a recomendaciones de auditorias anteriores: 

Realizamos seguimiento a recomendaciones de auditoría anteriores, contenidas en el 
informe IA/NA-002-2019, las cuales, no han sido cumplidas por la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador. Ver Hallazgo Nº 2. 
� ..¡�OOJ F•, .,,.... '�' 
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VI. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORÍA 

Durante el proceso del examen especial el Organismo de Administración Escolar, se 
logró evidenciar por parte de la Ex Directora del COED, que et bono correspondiente a 
paquetes escolares 2017, fue liquidado en fecha 09/08/2017 ante la DDE por el monto 
de US$3,396.00. Así mismo, se logró liquidar el bono del año 2023 por valor de 
US$2,250.00; ambas situaciones fueron validadas en el Sistema de Liquidaciones. En 
total, se disminuye el saldo pendiente del COED en un total de US$5,646.00. 

VII. HALLAZGOS DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoria: 

9 
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HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS CORRESPONDIENTES 
A LOS AÑOS 2003 y 2004, POR UN MONTO DE US$8,076.84. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros en el Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central} del MINEDUCYT, comprobamos que, el 
Complejo Educativo Cantón La Flor, C.I. Nº 11516, del departamento de San 
Salvador, al mes de junio del 2024, continúa con la falta de liquidación de dos bonos 
de los años 2003 y 2004, correspondiente a transferencias recibidas de parte del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología pendientes de liquidar por un monto 
de US$8,076.84. 

Tabla Nº 2: Bonos no liquidados de los años 2003 y 2004 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
2003 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 2003 $1,251.00 

2004 AUMENTACION ESCOLAR 2004 $6,825.84 
TOTAL US$8,076.84 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Centra!) 

En función de lo anterior, la ex directora del COED y Ex Presidenta del CDE. 
profesora , proporcionó evidencia documental de la 
liquidación reatizaaa corresponctente al bono: alimentación del año 2004, la cual 
fue presentada ante la Dirección Departamental de Educación, según se constató 
en formulario en fecha 14/01/2005; no obstante, determinamos que dicha 
liquidación fue parcial; ya que. según documentos adjuntos el monto liquidado fue 
por US$3,725.84 y el resto que equivale a U$3,100 es un monto observado en dicha 
liquidación con responsabilidad para el Ex director y Ex Presidente del CDE durante 
los años en referencia, Por lo anterior, el monto 
pendiente de justificar o reintegrar es por valor de US$4,351.00. Anexo 2 

Adicionalmente, por parte de la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones de la 
DDE San Salvador, proporcionó captura de pantalla del Sistema de Liquidaciones, en 

. . ,- la cual se observa que el saldo pendiente de justificar del bono de Alimentación 

:·;;; .. �� :�"º• 
'"�•f\ /l}colar 2004, es por un monto de US$3,100.00, según se muestra a continuación: 

- .. . � 
. �- -:;.,::ti, 10 
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Imagen N.• 1: Saldo pendiente de liquidar del bono: Alimentación Escolar 2004 

@'JG1nt11>1o• I O o,,,.,.--.'""°''°I ;l-•••-1eo,o•I E "'"'"16a [�� 
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Fuente Coordinadora de Presupuesto y Liqwdaciones de la DDE San Salvador 

Por el remanente pendiente de liquidar por valor de US$3,100.00, la ex directora del 
COED y Ex Presidenta del CDE, interpuso 
denuncia ante la Fiscalía General de la República, en contra del ex director y ex 
Presidente del CDE responsable del periodo 2003-2004, Profesor 

el cual tiene referencia fiscal , en la cual la 
deponente indicó que de la cuenta del Banco  número 
se emitió nueve cheques Anexo 3 

Adicionalmente, auditoría obtuvo nota de fecha 07 de marzo de 2005, en la que se 
hace referencia a otro proceso fiscal con referencia 52-DE-UP-3-05, relacionado 
con el otro bono pendiente de liquidar correspondiente a "Mantenimiento 
Preventivo 2003". Anexo 4 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si los bonos fueron utilizados para cumplir con los 
objetivos de estos. Anexo S . 

11 R� , ------------------------------------ ,_�,t., Ref. IA/NA-017-2024 
,• INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 

";12;,.,,.,.,,,: Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de e¡ercidos tmancreros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Complejo Educativo 
Cantón La Flor. Código de Infraestructura N.2 11516. 

. • •>o:., El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 2003 
. ºº' (,- (,,e::;s : ..,,.-.."".. i.,� '<:Y, 2004 por medio de cuenta bancaria. Anexo 6. - � . �,;: - "\"" ·'"- 11:J' � .<, 
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Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU; los cuales. fueron 
abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo 7. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Articulo 58: UEs responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos", 

Ley de ta Carrera Docente. 

Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en ta forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 

Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66.- Et Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 

Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Eoucación". 

_ � ----"'�0°• ,,,,,_/ Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
��:;-J. '!,.\ie Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 

.. , . _. .• :} 12 
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segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados tos fondos 
transferidos. 

Ley de Acceso a la Información Pública. 

Art. 4. - En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 
Art. 7.- Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Causas: 

l. Incumplimiento de funciones por oarte de los Ex miembros del Oraanismo de 
Administración Escolar y Director 

2. Falta de registros y de documentación de respaldo que sean el soporte del uso 
de los fondos transferidos correspondientes a los años 2003 y 2004 pendientes 
de liquidar. 

Efectos: 

l. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 

2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 
- ., . escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 
tvv,�·!;- 

� .,\:\ 
·�lt 
�1:', 
..... ;,; �_,..- 

Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercrctos financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 Complejo Educativo 
Cantón La Flor. Código de Infraestructura N.� 11516 

13 

MINED
Cuadro de Texto



V
er

si
ón

 p
úb

lic
a

Comentarios del Organismo de Administración Escolar (CDE): 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada al Director 
actual y representante legal del Complejo Educativo Cantón La Flor, profesor 

en fecha 25 de abril del año 2024, expresó: 

'En lo referente a la liquidación Gratuidad a la Educación /vfedia, rubro: 
funcionamiento 2023, se hizo en tiempo en fecha 19/12/2023 y se anexa copia de 
la liquidación. En to referente Útiles 2017 se le notificó a la Directora de ese período 

y su teléfono es ella actualmente labora en 
nuestra institución. En lo referente a liquidación 2003-2004 no se tiene información 
de los responsebtes". 

En lectura de Borrador de Informe, la exdirectora manifestó 
que el bono del año 2004 por un monto de US$6,825.84 fue liquidado ante la DDE 
en fecha 14/01/2005 y el de paquetes escolares del año 2017, por un monto de 
US$3,396.00 en fecha 09/08/2017. 

En lectura de Borrador de Informe, el actual director manifestó que el período 2023 
está liquidado. 

Comentarios de Auditoría: 

Basados en la documentación y comentarios obtenidos, se confirma la falta de 
liquidación de dos bonos de los años 2003 y 2004, de los cuales ya hay procesos 
iniciados ante la Fiscalfa General de la República. 

14 
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Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se recibieron comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San 
Salvador, respecto a las acciones realizadas con el COED Cantón La Flor, a fin de 
lograr que se liquiden los fondos correspondientes a los años 2003 y 2004. 

Comentario posterior a la lectura del Borrador de Informe de Auditoría. por parte 
del Organismo de Administración Escolar: 

La Profesora Ex Directora del Complejo Educativo Cantón La Flor, 
proporcionó evidencia documental, en fecha 23/05/2024, en la que comentó: 

" ... proporciono evidencia de las liquidaciones realizadas durante los años 2004 por 
un monto de US$6,825.84 el cual fue liquidado ante la DDE en fecha 14/01/2005; la 
liquidación de paquetes escolares del año 2017 por un monto de US$3,396.00 se 
liquidó en fecha 09 de agosto del 2017; los fondos correspondientes al año 2003 
por un monto de US$1,251.00, a la fecha se encuentra pendiente de liquidar debido 
a que el director de ese período profesor fue procesado 
por los fondos sustraídos, según informe de auditoría interna. Al respecto, el ex 
director se comprometió a cancelar dichos montos observados; no obstante, él se 
desapareció y no canceló los fondos. Agregó la profesora que 
el profesor tellecio.: 

Comentario posterior a la lectura del Borrador de Informe de Auditoría, por parte 
de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se recibieron comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San 
Salvador, respecto a las acciones realizadas con el COED Cantón La Flor. a fin de 
lograr que se liquiden los fondos pendientes correspondientes al año 2003 y 2004. 

Comentarios de Auditoria: 

Los comentarios y pruebas de descargo no son suficientes para desvanecer la 
observación antes citada; ya que, la liquidación del año 2004 correspondiente al 
bono de alimento, fue liquidado parcialmente según se verificó en detalle de gasto 

.... �� anexo al formulario de liquidación. 
/;,✓-���"º,�� f f,1,;, • ...._ • ,y... -f'> ... � .,, ' 

.;;: . � � ... ' • ' � 
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HALLAZGO N• 2: INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS 
ANTERIORES. BAJO LA REF. IA/NA-002-2019. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Identificamos Informe de Auditoria Interna, denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, al 30 de junio de 2019; con 
actualización de fondos no liquidados por centros educativos de la jurisdicción 
de San Salvador al 06 de septiembre de 2023. bajo la Ref. IA/NA-002-2019; el cual 
contiene recomendaciones para la Dirección Departamental de Educación de La 
San Salvador, las cuales, a la fecha no se han cumplido. El detalle a continuación: 

Tabla N2 1: Detalle de las recomendaciones no cumplidas por la DDE 

# 
:�L����;� RECOMENDACIONES ESTADO 

1 

Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en liquidaciones 
de fondos del Estado, por tos casos por 
mcumptrrruento a la Ley de la Carrera Docente 
y reincidencias en los casos que aplique, de 
conformidad a lo regulado en el art. 31. numeral No cumplida 
3. Obedecer las instrucciones que reciba de sus 

Hallazgo# 1: FONDOS superiores en lo relativo al desempeño de sus 

DEL ESTADO NO labores .. Y Art 36, literal s) del Reglamento de 

Fuente Informe de auditoria Ref. IA/NA-002-2019 

16 
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2018. 

2 

LIQUIDADOS POR CE la Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
obligaciones del director de cumplir y hacer 

POR US$3.826.481.89. 1 1 1 1 t d" .. cump 1r as eyes reg amen os y rspostcrones. 
� CORRESPONDIENTES f.;:======'--,"-='--==.:==:.:..__1----- En coordinación con el equipo técnico que 

AL PERIODO 2000- designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes 
de liquidar y, presente los avisos 
correspondientes a la Fiscalía General de la 
República, para los casos en los que se haya No cumplida 
agotado ta vía adrmrustrativa. procediéndose a 
remitir de forma inmediata. los expedientes de 
los centros educativos. a la Dirección Jurídica, 
para las dnrqenclas de recuperación de los 
fondos por la vía judicial. 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
adminístren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Responsabilidad príncipal 
Art. 58. - Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real o licita, o 
en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, anticipos, préstamos o 
cualquier otra clase de fondos. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o tas funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 
b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTClE)-MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5. - La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a ta máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 

.. �'::í.-� - \� Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para /-�JJ.Iº; 11,,, 
(::i.,-.-" "'� \garantizar su efectivo cumplimiento. 
, :: . ; · .. 

Q , " � _,', 
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Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 

{OAE) en el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría a informes 
anteriores. 

2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador. respecto a implementar acciones o estrategias con los Centros 
Escolares, que tienen fondos pendientes de liquidar de años anteriores. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa. 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se recibieron comentarios respecto al seguimiento realizado a las 
recomendaciones de informes de auditoría anteriores, que le fueron comunicados 
vía correo electrónico a la Dirección Departamental de Educación, bajo la referencia 
IA/NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

En fecha 28 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Re/. NA- 
002-2019"; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de las recomendaciones respectivas. 

Posteriormente, en fecha 14 de junio de 2024, se solicitó nuevamente comentarios 
al hallazgo comunicado, sin tener respuesta. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
• recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente .� :�>"

0• 
'",., �

 informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros . . ;;: . .. ,._ 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos Informe de Auditoría anterior. denominado "Examen Especial de 
Gestión a la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al 30 de junio 
de 2019, con actualización de fondos pendientes de liquidar por centros educativos 
de la jurisdicción San Salvador, al 06 de septiembre de 2023", según Ref. IA/NA-002- 
2019; en el que, comprobamos que las recomendaciones no fueron cumplidas; por 
lo que, se determinó el hallazgo. 

Ver Hallazgo Nº 2 en Romano VII. 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Presidente del Consejo Directivo Escolar (CDEI Actual: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles al recibo de la presente 
comunicación, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

Al Director Departamental de Educación de San Salvador: 

2. Elabore con el apoyo del Encargado de Organismos de Administración Escolar 
(OAE) y la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones, expediente que 
contenga toda la información necesaria; entre ellos, resolución de 
nombramiento del organismo escolar que incluya los años 2003 y 2004, recibos 
de transferencias y estados de cuenta bancarios del CE en donde se depositaron 
los fondos, incluyendo información del personal de la departamental 
responsable de liquidar dichos fondos, para ser entregado a la Dirección Jurídica 
del MINEDUCYT, para el proceso judicial de recuperación de fondos. 

3. De cumplimiento al Acuerdo 15-1404 "Disposiciones para la Asignación, 
Ejecución y Liquidación del Presupuesto Escolar" autorizada en octubre del año 
2023, en lo referente al Romano X, numeral 10, literal c): Ingresar la liquidación 
al Sistema de Liquidaciones a más tardar el dia siguiente hábil de haber concluido 
con el proceso de revisión. En caso de tener observaciones deberá completar el 

: ,;�•...Z.<(,; en el Sistema Informático la causa de la observación . 
. ;· \ . ., 

Q �-<! . . . 
" o . > 
�., .__:,1,•/_ ·---------------------------�����='= 9 
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4. Elaborar una catendarización que deberán dar a conocer a los Centros 
Educativos, para que éstos preparen la documentación respectiva para su 
liquidación en el ejercicio fiscal correspondiente y evitar con ello demora, falta 
de cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso; caso 
contrario, iniciar un proceso sancionatorio correspondiente. 

5. Validar con los directores de los centros educativos, los saldos pendientes de 
liquidar administrativamente en concepto de paquetes escolares, de disponer de 
información confiable para el seguimiento y toma de decisiones adecuadas. 

6. De cumplimiento a las recomendaciones de auditoría, comunicadas en el 
informe de auditoria bajo la Ref. IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art. 48 de La Ley de la Corte 
de Cuentas de La República. 

A la Dirección Jurídica: 

7. Dar seguimiento a procesos fiscales 2004-DE-UP-934 y 52-DE-UP-3-05, y 
en caso ser necesario, presentar una nueva denuncia ante la Fiscalía General de 
la República. para gestionar la recuperación por la via judicial, de los bonos 
pendientes de liquidar de fondos del Estado recibidos por el CDE del COED 
Cantón La Flor, correspondientes a los años 2003-2004; en un plazo de 5 días 
posteriores a la recepción del expediente entregado por la DDE de San Salvador. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones antes citadas, deberán ser 
remitidas, dentro de un plazo de 10 días hábiles al recibo de ta presente 
comunicación al correo electrónico direccioodeauditoriainterna@mined.gob.sv 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial a los fondos pendientes de liquidar del Complejo Educativo Cantón La Flor, 
C.I. NQ 11516, distrito de San Martín, departamento de San Salvador; concluimos que: 

1. A la fecha del presente informe, el COED tiene pendiente liquidar los fondos 
transferidos de los rubros: Mantenimiento Preventivo y Alimentación Escolar, por 
un monto de US$1,251.00, correspondiente al año 2003. 
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2. Respecto al bono de alimentos, correspondiente al año 2004, por el monto de 
US$6,825.84 fue liquidado de forma parcial ante la DDE en fecha 14/01/2005, 
por un monto de US$3,725.84; ya que, el resto de los fondos por valor de 
US$3,100.00 fueron presuntamente sustraídos por el Ex Director y Ex Presidente 
del CDE, Profesor 
la Fiscalía General de la República. 

para quien hay una denuncia ante 

3. Existe incumplimiento a las recomendaciones de auditoría anteriores, por parte 
de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, según referencias 
IA/NA-002-2019, las cuales a la fecha del presente informe no se cumplieron. 

4. La información de los bonos pendientes de liquidar administrativamente en 
concepto de paquetes escolares no es confiable; debido que, determinamos que 
uno de los bonos reportados como pendiente del COED Cantón La Flor ya había 
sido previamente liquidado en el año 2017; sin embargo, en reporte del mes de 
abril 2024 continuaba con estado pendiente; por lo cual es necesario que la DDE 
realice las validaciones respectivas. 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y T ecnologia, 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Complejo Educativo Cantón La Flor, C.l. Nº 11516, departamento de San 
Salvador. 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento a los miembros de los Organismos de 
Administración Escolar del Complejo Educativo Cantón La Flor, al Director 
Departamental de Educación de San Salvador y resto de personal de dicha área 
organizativa, por el apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por 
facilitar la información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

LUGAR Y FECHA 

• '- •. an Salvador, 03 de octubre de 2024. 
;¡ . 
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XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna. MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 
• 

Ji rectora de Auditoría Interna . 
Auditoría de Gestión . 
Coordinadora de Auditoria . 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
CDE del periodo evaluado 2003-2005: 

Nombre Cargo Periodo 
Presidente Propietario, Director 2003-2005 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 2003-2005 
Conseja! Propietario, Profesor 2003-2005 
Secretaria Propietaria, Profesora 2003-2005 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 2003-2005 
Conseja\ Propietaria, Madre de Familia 2003-2005 
Conseja! Propietaria, Alumna 2003-2005 
Consejat Propietano, Alumno 2003-2005 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar local (SMAEL) 

CDE del periodo evaluado 2005-2007: 
Nombre Cargo Periodo 

Presidente Propietaria, Directora 2005-2007 
Tesorero Propietario. Padre de Familia 2005-2007 
Conseja! Propietaria, Profesora 2005-2007 
Secretaria Propietaria, Profesora 2005-2007 
Consejal Propretano. Padre de Familia 2005-2007 
Conseja[ Propietaria, Madre de Familia 2005-2007 
Conseja[ Propietaria, Alumna 2005-2007 
Conseja! Propietaria, Alumna 2005-2007 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAELJ 

CDE del periodo evaluado 2017-2019: 
Nombre Cargo Periodo 

Presidenta Propietaria, Directora 2017-2019 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 2017-2019 
Conseja! Propietaria, Profesora 2017-2019 
Secretario Propietario, Profesor 2017-2019 
Conseja\ Propietaria, Madre de Familia 2017-2019 
Consejal Propietaria, Madre de Familia 2017-2019 
Consejal Propietaria. Madre de Familia 2017-2019 
Consejal Propietaria, Alumno 2017-2019 
Conseja! Propietaria, Alumno 2017-2019 

Fuente: Sistema de Modalidades de Adminisuacrón Escolar Local (SMAELJ 
1,, 1-¡ 

, . i;. 
o 
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MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
CDE del período Actual: 

,:,:;_. ,,__., ... , . MINISTERIO DE EDUCACION '. •· ��·" ''"''' ORGANISMOS DE AOMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 
;-,;;•.: ,., "'' R!:l'OJI.TE DI'! MIEMBROS 

C F. 1 Nomb,o CE Co, o Nomb10 d•I """mbro ReootucNln Inicio Voncim. E1l•do 
11516 COMPLEJO EOUCIITMI Pretdom, f'lopoelono 

__ ,,,, IJ.1112/2023 04112/2025 1-ACTIVO 
.. CAN TON LA FLOR" ,,_ 

11516 COMPLEJO EDUCATIVO ' , ....... F'lopiel ..... CJG.:J'.U-2023 O,l/12/2023 0M2/2025 1-ACIIVO 
''CANTON LA ROA" MdedoF ..... 

1\516 COMPLEJO EOUCIITMI ' Conseja! Propiot11io. �"'"" Ool/12/2023 04/!21202'5 l·ACIIVO 
"CANTl'.IN LAHOR" Prale101e 

11516 COMPLEJO EOUCATMI • S6tle161ia Propoelari&, C&:ll4 2023 CM/12/2023 04/12/202'5 l·ACIIVO 
"CANTONLAFLOR" Pral&taa 

11516 COMPLEJO EDUCATIVO ' Com .... Propi,wa,ia, 06-:ll4·2023 CM/12./2023 04l\2n02!i 1-ACIIVD 
"CANTONLAFLOR" MadoedoF.,._., 

11516 COMPLEJO EDUCATIVO ' Contojolf'K:ipiolao,o, (JG.:))42023 04/12/2023 041121202'5 1-ACTIVO 
"CANTÚNLAHOR" MaciedoF ..... 

11516 COMPLEJO EDUDI.TMI ' Conseja! Propiol:11,0, 00.:)J4 2023 Q.1/12/2023 04/12/202'5 l·ACIIVO 
''CANTONLAHOR" � 

11516 COMPLEJO EOUCAIIVO 8 CONojol PrOlllllloo•. �"'"" 04/12/2023 04/12/2025 l·ACTIVO 
'CANTON lAHOR" � 

Fuente: Sistema de Modalidades de Admmtstracjón Escolar Local (SMAEL) 
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ANEXO 2: Formulario de autoliquidación del bono de Alimentos, año 2004. 
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ANEXO 3: DENUNCIA ANTE LA FGR CORRESPONDIENTE AL BONO 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 2004 
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',,J11t.(1 'J ,. 
l'ouul. A.1-• �), 

• /'' ,, <, 
M¡:¡nllla�l" !,o dot1por11nlo !láO MI /luce prOM<111\u t!ll 11�1¡-, ln�\1b.J(;ló11 ar, Lll ulid::id <l<l 1!lr�lll'"' tOrt11 .J.Cj,!\.!ol� I; 
C' •• onio,o º"°'l;vo tMJU'� lkl �,,wr, r_..._al.- c.;16n •• rtor, lil 11.11 IWl!iQ •1111 do!II••• (¡11., 11to�lt11on:.li)orGll,lrl':.� ¡. 
como r•rc11L,I\OO cm 1101/l�OIG ISO 1111 1111,111111:tóo ¡., (l(...,l ,ep11tat11IIII. h.:, COflllnuaclhn h;JC• .. ,t:t.,t◄I' 1í),..iiMd�· !)j 
lrMtlo6:ilJ qJo ooi:.11�•• <111<'..c,'-lo ét1,..ik1 llol rireoen10 lll'kl In nnml)ll,110,111!uidow en fJl'lc • bt,1-..wMrn 
-.c-Jliilr' a11�, ll•!m:-'llllKIU, 1 Cl);l!'N!O II roonplulY III ll«kll tl11ec;lu qui C!'Jh 
,,no.:,n 1rf.urmo f1n:,n,:,ciro fll coc:um.oi11tl$i 1c,p1:1.lo al contro 01ool1J1 ni 1.011e1u,,..,,10" .i,m,pro k:11IB o�a,n,:,ij 3 
roJlpotlo, �,�,:óo 11,1�1,1 i:I �eh11l:16- do /11.ID ltGI pni�onto qoo IJ tJepo11ard11 y el Cc11111olo Olr.::Wfl E1ocul&1 �,w.fto," 
"' hu.l0.1&1 b.Vltiml<.I, donda c0f'lpr1.tub:.1•1 1ot, chu•ri- t!mltldoa tn lo 000111a r,or,'01;1., rurmeru 11 
nra,,lllo dol C:011ij6,ol l�IIUI 1 \'11 E11oohl1 dol bonco l;a,!\•11dor«lu, C0!-.1.it;onJ.) QIJll. h.,l,I_, ,11,, ... ., C�IOQl!CII Cl>llf.+i;S... .. 
nm ,1110 rl'I KIO$ d11M1'1t1' /IOll&noeon Ql to,lo du 11.t, 1mllU1<, Id t.an11wtJ «ibr;,.tJ.i 
1,11,(l,o¡,1\o U In 111•1tl(la1111-t ,urt. MIL UUl1'/l[NIO:.. da t!Olar, f,O, llW , .. ,ó,11.1 t.k;ponahú) M prUWhl 1 .. 01 .. , ... 
o1 .. ..11�� t.1 .. ,1u1to1-Uoa QO OUl,�.-.cil'on 1le s.., 3.Jv.,(b del Mlnlt.leno 1fo EtJ1••co, 1\11 1,1,I, �.11Nlu C)UCJ 1,1:, ,.,¡i.., 1 
$1'RIII 1<,.11., 11"" 11�! l'fltlf'U 1 <l<:i dU<.1,mlCRllll, lll IIO<'•t olo ;,i,.>ló.fo f.tl.lWI ¡ti rr,_,t ('Ol\3 en of,.:,.,JII d, 1 ""º' 
rt1m ,t "ª "º ,., 0CJ)IW\..ll'IM!:11WI (lo :iao-1 Snol..C.�ll 'f &t Cof»'111 D.1ocb:o Ül:Ullf y ti I .. h,I f•:l,111 lu� IIOl-<l lU crtr0<¡ .. 
uo <IO� ct,011uH:a.;, ial1Junn8 f;V,1tmn, llbro11.da l�ro111a�., F..�,11,m, .. 1ruojJ111lru:, dol ,:i,n, fllll C1,.t1,u ,,i, ... i,.,.1,1, 
pt'lldk:'llr. a11 �I) "'°""' dlJ ('rlro¡)lil ,aj Rl$l<J ,Ji, l• ÓIJCll'l!tl'ltoo.ÓII p,Ya ol ndp..100 di:I c..-1$ .. ,0 [!5co m, p,.lt'..i Ic 
IOClll'.I dlll ,,H60..l'.1.I� lit1 <IC"bl<l l�i,,J'IOO 111 fel!h:t y IWI hJI OnlllHIU t1<1Ji1. dJu lk),.,1-0fl(trOI tO oll:1un11 11111 �11111., 
b.1•ic.,1I� '/ t.oola, do chclct....01 QtnllKIM d• 1 ... t,,"1111(11. IIÚmel'( 1 nomJ.o, d11I Con�1110 I} (Q(!Ml 
r ,... ..... ,lr Co11l(II\ t:i f.rn' ct .. 1 tia1•GO Aurh;du ,Joru;lo Oj)DIOCII dl,:;z GI n(tu� cob1wl113 1t nonbl'<1 ÓD 

que euu Bn 1.1 t.111� da 11<,E:& MIL mr:.sc1c1�ros COAlllO l'U-'fTO t..lNCUEHfA Y r,rts lle 
fló!a1, di) uta &MLd.xt clo tlirn:IU 1.;11,lr+I,. t.t donur1c..1úo h.l 1W1GOO al¡Jl,nc,s ¡1 • .¡gu1, y Ulh1f11U o lll',U del CUn':10 
llDocla=-, p,:.10 !¡u� 110 p•P:60nln 1,, 101.:il!dltit 114 OOC\,fr,entaclón c;on11xob1tnllo dlalu gau:;loa; d& e1!a, 1J�n ... <"•••1r,u1 
podet'nncl ú,:lullm q,.iu luomn tb;,poM;d.1s Cl!hlJO 8o11Q, quo del:il111ROe .i C(lllltu;lk;¡Ón &1<1u ,lo o;o11úold. flonodu 
gra:ulll::KI óo 1.., 11du:ai:lo'r11, Oc,,o do 111.>r.toflll1U•n1U pu:·¡1,•en1l�o 'I Ot.OflCI do 11:.laton,;ip 11Jm1r111;trauvo, 1,uut.. .. ·1 a11 
Qt�\JYO Worm!IDl4n t:lo I"' tuinll.l 1'1-',mi,ni a nombro dol CO{l!lej(> l">UffllH�u f1,e.,,l;:,r dul Canlro L,sc,c;j,:r 
ComM• l,1 flf'M c:1111 b;il'ICO ti,llYIIUoroOO, tor.oc:ld.i t.t•l111 c:u .. nl� ,;,c,,110 úuanla dU OlIOt 1n¡;t0�0t., qu,- •01,111•,:,rot,i 
¡,ra.r.i,i•t:lt)II un tD!OO Olt \l"[INTN">Úfo P\JIHO OUINCL UO dól'-', ele ri<:l1a QM:!llilll :1e él� e;.1--.inoo ti Ml.,c;I do 
�r-, 1hU11'dus 111 CI..., le ffll'"'9S;.llll (l"j,lll Pl'l',lellortts y¡I IJ.H) Qfl e•L1 �b ºº t.ltut 1111:tirlM-<1 quo, lu\\lld c,lrn 
•i,ldo m.tll olOIIDCIO' mlumfts; o111••1 <1'11 J,.dr, mnt\.110)1.l hnbol' O""'Yi:)00 d.:NI ctw'q,lltfHI un.1 (lul DGf',QCf coro 
l'IÚUl€10 úo n.t:111,. I úl1a d� h:lllCO 5../l3dolt,lio con mln1oro la �olll"O llf,/"IP 111 
dot11tu11,,lon10 (11.10 'º h;i 1!0lúfll111\i!dU 11111 .. 1,; .. ,1(1 l\&al.:, (a rocho C.Oll la docilt'flll'!lft-•!11,1 �•mlli,da hnc:.ndo un 
fo!lanlo ce C!NCO M l ClfTROCICllíOS t.ElENíA Y CUATRO PUNTO �00<1 dOltr 1<g1cs;,n10, {IU" l,1, 1v1<n,,, 
da , ..... CI ffloc;l,Yilll fOl fOlltOI do dlr'li<to, .,, .. u;,n lti:l� Íll"4!$ llUlOtlaidot, slOfldü 1.1!. f1n,, ... , p,.•e,lct•!llCI dd Ocntap 
O•.cuvo 1:scoUM, lill 1t,,or.,.. ( �•nd10 de, l·an,Ull) � •I oonc;.,J&I (IN�1111,); ol d"11u11cboc, ,m, cr nrc:a1ui.L10 ,t 
111,irocjill' li111 o.hoQIMlrJ�, ltll'OI IUt h>j¡rHMo y t-Utl!�o:!i. f'D!illl"QOOO do COl'r..lllill '/ � 11",i 11.11 \. ,luft ........ �D dGtMLI.) 
QIJO L� ,..t,o,;i llh(lfd .. lr.W,1Jn tuJu ol i:ln, lo QUe /\IICl!IO ,.,1 •elxll ,ua QIJO h, UM/l�bll t:o rh .. :¡ ll'i"' M) 

flO\lln•, sol1tll&naolo riun rnmMill 101, U1..c¡1.r-• yn ,¡uo le.ti II que ¡o¡i,Juw ó csnc.i,l.ot c11.-i'Q11ir,1 g11,,o o _..,,e.o>, lo 
m �mo MK.,J, IJ ron-,1 p,o'-<lt '°'"'c;c,jt)I, qu11t11 \lal);¡j� onut"• i.-..,1 t..llJl\!1 µorol l-.111.:> 09 !i:a 1n.-.t'<lr\a y;, M>1, .,,,l1tJ dr. 
1t.'.lbolo log.ab.;, 11 quo lo t!rn1.,r., 111ofü, ahe•1ua por que, !únl• qu• n:iD'.Jt.w ;i'ooo p.+[JO; mt..mib m-.Jor,om quo ol 
oorn:i.,¡111 y !il lesuu1ra l11d.;,·1lo Dl(Non on &f cnn�ujo l'll1acl'·o cb..ol(Jf; 011 DMO 1Xl'(lrlo11>'.lml 1•0.-111 flA.O'.t.,ril,,, di! l.)b 
m:1a& OOl1d•1 ano ¡;,,n.- d .... l;i., ,I ,► ..,urvi'IOO • cunoron1u:o a <11$11tu,, lú \11 lr,ull,,,óo 111 , .. rvo ,»col;,r'I c. h.Y.G 
nl�jlOC\$Rbl• dt!I f •'t.! le. 1 1 p<J' llldo 10, to,,:;lun a11l1tt 11\Clfl(;l(Jlltfdo.l ljUO 110 f)lll�<lfllan ti d«lil!l\1...,,11 ¡.,, h.,.,,,IO(I 
1)1111'1 11uo ■a lflllllcan ltii dlll!]1:11ltlH5 rorllriantoa 111 C:IH0 '/ llfl ,;l11dL1JCA<> (f'�p<1111obHl(l11del 

\' l�ld1t ,¡,..,fo 1ueh l'•c..,.,,, ,,, • .,,1.,,...,,1o,,., .... , ... a •• c1111l1•ld•, I• n1Uln �M lt11l.1t) CAJJ •"" .t�•1,.. l"••ln )' �•u 
c•11•tA11da ll11t1!tl!...-I• 

' 

'{�/ .J -1v ', , 

1.,.,J� •• w, \11,.,.,.., 
••�•.,••1 ..... l •1,.. .. - 
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ANEXO 4: REFERENCIA FISCAL BONO MANTENIMIENTO PREVENTIVO 2003 

"'""'""' rl,bl,,,, / u,�1,� ,,...,,,.1,1,i..N,,-.111,� 
,\u,,.¡,.,¡.., Us./lH,>< ( ,o 

S�n S:dwulor, 07 ,te 111:irm del 2005. 

,\SI INTfl Suhc1lm11h1 c,,l:1IH11 u,,.1im 

1/111,lml l'rn11l 
Ud. S2-Dl�Ul'-.l-0S 
llhi,iún lid E,1u1/u 

, 1•u1n, ,.,,ru1nrt..11nlf1111,a l'tur 
S11n M111·1h1 

l'or este IIIL,lm i,,,!icilu rcu11t1111 i:sln iu�1ituci(,n, c!ucu111cntuc1t'>n que ,IL,nuC1,ln, que 111 
i11$lituóót1 que diri¡¡c )11 liqnido el BONO llE !\lANTENli\llf.NTO l'RF.VENTIVO pnra 
el mlu •h•� nul 11.:ll ¡Hu un 11101110 tic MIL uosc.:n;N'ros CINCIJtNTA \' UN 
IHII.AIIES. 

,_., snbcimdu �e ucccsun 1lc 11rgcru:1:i en 1111 plom 1tc St:-n:N rA Y IJOS l!Olt/\S, 
pnrn SC'r ngrcgndo n diligencias de ilwcstigoción. de couformldad n los /uu. 193 de 1:, 
<..'011�titucilln.8S l'r. l'n. y 77 de la Le)' 01gllmc;i del /',hni.slc1iu I'úblieo, caso contruno .,e 
prt..-.:c,lcrtl judicinbucntc .. 

•• . ;, 

,º 
' :_ ', ..... '/; .. 

(.'.('11 • 

... ... ,1os UNION 

' ' ·1 
" ' 

-� Ftsrnl tlrl C,un 

Tel. 

I.IURlffAI> 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Mirnsteno de 
Educación, Ciencia y Tecnologia, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejercrcros financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Complejo Educativo 
Cantón La Flor, Código de Infraestructura N 9 11516. 
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ANEXO 5: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DE LOS AÑOS 2003-2004 

MINISTEnlO DE EOUCACION 
�; SISTEMA DE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

L1sl11d<1 du En11d11dos l:dur.11tivo•, monto II hquldn, y Es111do do li,¡uodncu'ln 
IJ•P••••-"'�- SAII SAI.V...OOA )MW.'02! 

íU[NIC. f'f\OGIWIA O[ lllffW:S IRUCIUAA [liOC/,.lNA BIO \ lOOIOC es 
MUNICIPIO WI tAAf\fDI 

MUOAUIJf,.lJ. (D[ ,. f�d o nlid.d duc .. , .. < M"O ,oo ío�h• � • º"º .. - 
' 11151& fOMREJOWUCAIIVO"'(AH!Oli LAf\.OR" Wl!Ull!Q[UIO IIJJ\I0200l ::OOJ I OOOO/OCOO 1 !;?';\, (ooú<......W 

N' Cm•¡,..,onlo ' Sub lolol 1.2�1 ºº 
S.,t, lalol MWll<ÍjM<> SAff MAflllN · 1.251.00 

Sull 101.i f.,.nl• 1.151 00 

1 olol poi Oop..,10-nto 14 l9lQ1 

Fuente: Sistema de uqurdacon de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Lrqurdación Centra() 

MINISTEnlO DE EOUCACION é SISTEMA DE UOUIOACION DE TF\ANSFEllENCIA::I Pon COl,IPONENlE 
Li•lnd11 do Enfülud"• Educ11tivn1 n1<mln n lu1u1dm y E1l1ulu dQ li1¡uoducilln 

Dop0<l...,onlo S.<,IISALV.<DOll lOIO'll:W• 

IUCH![ fAlil(L 
MUlll(lrlU SAII w,11m1 

MOD,\LIO,\D: (O( 

• < "'' ""ºº"·· ' ""'º"'º ,oo ocho! ••• M011to ,1.,1o 

1 1 11�16 f0UH..tJOWUCAIND"CAIII0lltAflDII" \OJll.![IIJA.CIOH " ,=1 U/011;,w¡ l &e:?!i91 C«o.1<-..,o,1, 

N' Co,o¡,ononlo: ' Sub Tolol C 111� UI 

S,,t, tolol Muno<""° SMI MAIIIIN 6.0llolll 
s .. b 1 .. 101 fuonlo G,02!; 01 

Fuente: Sistema de Liqwdación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar Il.iquidacron Central) 

ANEXO 6: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

.-,-. 1 '"'""" MINISTERIO DE EDUCACION 
:u: •"'"'-'"-X°', ORGANISMOS OE I\DNlNISTRACION ESCOLAR = ·.... "� ...... .... " "'-' .._,,,,._. -·-� .. MPORT.I'.: O.P.: CVBNTNi BANCARIAS POR C.1'.:NTRO l!DVCATIVO 

Fuho. !11512021 

:.:1 Con1<0Eduu11,o 1 °"º·"""º"'º I -ombn """"º 
1 

Numero c..... ¡ - ... c ...... 1 fo<h■ , ] l"'°CuontoAbono I("'"° CnKldnl C•onto 
Cieno 

11�16 COOPl.!IOfDUC .. lfVO-CAlrTÓII l)&..S,\tl tD! CU!Tll(lfSCOLM!C"lrTOtl oo,oo.101111 1.CAl.ll"D •=• 
LA-flOR"' -·- LA.ROA O:ll00/901111 

11�!6 COOP\.f/0 EOUC,.TMl -CAl!TÓN �=• COI: curtAO ESCOU.R CAl!TOI! LA. OM- 2 f"IITTL •=• 
LA.fl(llt SAI.W,DOR "� ·-· 11116 COUP\.EJDEDIIC"lNO "CAIITÓN O&-S"II SAlS COUP\.fJO EIIUCll,lNO IWl/2019 1,-c1u,f111l"l)U(I», •= 
LA-'l0A" SJIJ..VADOR C"IITOII LA. ,LDR -�- 

(Jplcuotú•.c...• Pag 1 do 1 

Fuente. Ststema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEL) 
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ANEXO 7: ESTADO DE LOS FONDOS PAGADOS AL OAE - AÑOS 2003-2004. 

ESrADO: s'= �G='=""'�------------- 
HODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDI U5U COl!PLIJO iOOCATIVO "CAIIIÓll LA íLO:t" 

110. DE TiWJSfUIEIIClAS EH ESIAOOPAGAOO 
UO. DI TRAJISFEREHCIAS POR ftl!llf! l'I03ln. m: lllffn.snlUC'TVJA IDn,T""' � 
11O.D! TRAJISrtlU':HctAS POR EOHO IWmlll"I= Pn"DITIW l00l 

CQ!PONZ/lll'.: MANI'ENI/UENro P�Nt'IVO 200J (INraAl:SJRUC'll/RAJ 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' l, 251.00 ' ·" ' 1,2.U.OO 

' l,:?U ·" ·" 1, :?Sl.00 

' 1,251 ·" ' ·" ' 1. 251.00 

' 1,251 ·" ' ·" ' 1,251.00 

nll:IIJ"C: GOES 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

',.,, 
"' 

,..-;1,i J., 
n u,"\ 
Jlt�L\l - �-· ,-, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
09/05/2024 01 os PM 

PE:RIOOO DEL AL 
DD'ARTAHENTO: SAN SALVADOR 

CQ-íPON!Nn:; ALIJiENt'ACION ESCOLAR 2004 

FUENfE: FANTEL 

ESTADO: PAGAOO 

HODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE l1H6 COl!PLEJO EDUCAIIVO "CAUIÓU LA nea- 

CDE 11.!,H COHPL!JO !OUCATlVO "CAHTÓH LA TLOR" 

110. DE TRAl!SFER.:HCIAS El! l!SIAOO PACAOO 
l!O.Dt TiWISFEREHCIAS POR rurnn rNrlt.l. 
UO.Dt TRAl!SrtRtl!CIAS POR 80110 A1.1imrru:1a1 r.oa:,...,, ,001 

ca-fPONEtn'E: ASISTE:NCIA AIMINISl'RATIVA 2004 (CUAEITO IRD1ESIREJ 

AÑO: 2004 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' 4,474.08 ' ·" ' 4,474.08 

' 2, 3Sl. 7E ' .00 ' 2,3S1.7E 

' ' E,825.84 ' ·" ' E,825.84 

' ' 6,825.84 ' .00 ' 6,825.84 

' ' E,825.84 ' ·" ' 6,8�5.84 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

" " ',. / ,, ' .;- • t 

' 
- - ,, .. 
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